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RESUMEN 
 
El presente estudio pretende analizar el papel de las Entidades Sin Ánimo de Lucro 
(ESAL) de tipo académico en relación con el ecosistema de innovación del 
departamento de Antioquia (Colombia) en el marco de la cuarta revolución industrial. 
Desde esta perspectiva, esta investigación buscará esclarecer el rol e impacto relativo 
que cumplen las instituciones mencionadas dentro de los patrones de desarrollo local 
derivados de las iniciativas de innovación. 
 
Con miras al alcance de este objetivo, la presente investigación realizará un rastreo 
que permita, en primer lugar, establecer las expectativas y generalizaciones teóricas 
vigentes en relación con el rol de las ESAL académicas en los ecosistemas de 
innovación local; y, en segundo lugar, estimar a partir de un análisis cuantitativo y 
cualitativo, el impacto relativo de las ESAL académicas en el ecosistema de 
innovación de Antioquia. 
 
Palabras clave: Entidades Sin Ánimo de Lucro, Ecosistema de Innovación, Cuarta 
Revolución Industrial, Gestión de la Innovación, Modelos de negocio. 
 
 
 
 
MARCO TEÓRICO 
 
Capítulo 1: Economía Social 
 
Contexto general del origen de la Economía Social 
 
La primera década del siglo XXI ha sido testigo de una nueva crisis del capitalismo, 
en forma de colapso financiero y la rápida propagación de la recesión global; si bien 
esta no es, ni mucho menos, la primera vez que el sistema económico dominante 
experimenta una crisis generalizada, el escenario actual se torna particularmente 
complejo e incierto por la concomitante expansión de una profunda crisis social y 
ambiental, vinculada a desigualdades cada vez mayores y a cambios climáticos 
(Sonnino & Griggs-Trevarthen, 2013). 
 
La consecuencia más grave de la crisis del sistema capitalista global es la 
desigualdad; Según Stiglitz (2002), la desigualdad es un sistema de problemas 
identificados con los siguientes factores: la concentración de la riqueza en el 
segmento más alto de la pirámide social, encarnado en el llamado 1%, la élite que 
en el caso de los Estados Unidos, determina las dinámicas del mercado, la banca, los 
medios masivos, y la política y cuyas decisiones tienen impacto a escala global; la 
hegemonía del mercado sobre la clase política y las fuerzas sociales; el fracaso del 
sistema político manifestado a través de su incapacidad para regular el mercado, lo 
que se traduce en inestabilidad del sistema económico; el deterioro del poder 
adquisitivo de las clases medias y bajas, situación que se agrava en el caso de 
presentarse una depresión del sistema económico; la reducción de las oportunidades 
de movilidad socio económica y educativa para los jóvenes que integran los 
segmentos más bajos de la pirámide poblacional; los despidos injustificados, 
reducción de personal, dificultad para encontrar un empleo permanente; las 
condiciones para la contratación en detrimento de la clase trabajadora; el aumento 
de la inseguridad, situación que se recrudece en los sectores marginales; y el 
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cuestionamiento general al paradigma de la modernidad, protagonizado por los 
nuevos actores y movimientos sociales. 
 
Es por esta razón que la economía social y solidaria aparece como respuesta a la 
situación antes descrita; a continuación se mencionarán varias definiciones de este 
concepto. 
 

Tabla 1. 
Definiciones de Economía Social 

Autor Definición 
Levi y Davis 
(2008). 

Conjunto de organizaciones y empresas centradas en las personas que dan 
prioridad a los intereses generales sobre la maximización de beneficios. 

Sonnino y Griggs-
Trevarthen 
(2013). 

Amplia gama de organizaciones que se dedican a actividades económicas con 
objetivos sociales y éticos, la economía social proporciona un contexto ideal para 
fomentar las sinergias entre los objetivos sociales, económicos y 
medioambientales. 

McMurtry (2014) Conjunto de organizaciones que da prioridad a atender las “necesidades de la 
vida”, dan un potencial transformador significativo, tanto política como 
socialmente, 

Gliedt y Parker 
(2007) 

Organizaciones con capacidad de fomentar emprendimientos comunitarios 
“verdes” que son necesarios para abordar problemas como el cambio climático y 
satisfacer la demanda de servicios ambientales de los ciudadanos. 

Amin (2009). Es la actividad comercial y no comercial en gran parte en manos del tercer sector 
o de organizaciones comunitarias que da prioridad a la satisfacción de necesidades 
sociales y ambientales. 

Defourny (2001). La economía social, llamada también el “tercer sector”, o “sector sin fines de 
lucro”, se caracteriza por contener iniciativas socioeconómicas que no pertenecen 
al sector privado tradicional con fines de lucro ni al sector público y que 
representan a su vez expresiones de la sociedad civil en un contexto de crisis 
económica y debilitamiento de los lazos sociales, este sector asigna recursos y 
beneficios que permiten contrarrestar las crisis económicas. 

Harribey (2002) Entidades que pertenecen a una modalidad sui generis por apoyar aquellas 
actividades que no son de interés del mercado. 

Haugh y Kitson 
(2007). 

Empresas que buscan alcanzar objetivos sociales y ambientales y pertenecen al 
llamado tercer sector. 

Rocha y 
Gonçalves 
(2012). 

Conjunto de actividades agrupadas dentro del denominado tercer sector, que son 
espontáneas, no gubernamentales y no lucrativas y de interés público, realizadas 
en beneficio general de la sociedad y que se desarrollan independientemente de 
los demás sectores (el primer sector, estado y el segundo sector, el mercado), 
aunque de ellos pueda o deba recibir colaboración. 

Coraggio (2009). Es la economía que incluye un conjunto de actividades y organizaciones de 
carácter comunitario, asociativo, cooperativo, mutualista y demás formas 
colectivas creadas para responder a las necesidades de empleo y de bienestar de 
los pueblos, así como a movimientos ciudadanos orientados a democratizar y 
transformar. 

Razeto (1993). La economía solidaria es una nueva concepción del desarrollo que busca satisfacer 
necesidades básicas y de naturaleza superior con base en aspiraciones personales; 
que todos puedan ocuparse de forma digna y se haga uso eficiente de los recursos; 
que las relaciones interpersonales se desarrollen libres de explotación, que se 
logre un equilibrio ecológico y social, y que las personas cuenten con mejores 
condiciones de vida de las cuales puedan apropiarse con el desarrollo de 
competencias. 

Singer (2009) La economía social es una nueva forma de producir que se logra en forma 
cooperativizada, con la propiedad y la gestión colectiva de los medios de 
producción. 

Moreno (1995). La economía social es una alternativa de acción social y de desarrollo humano, 
con un elemento básico en la gestión económica y participativa; donde estos 
elementos definen dicha economía como el “conjunto de fuerzas sociales 
identificadas por ideales solidarios y humanistas para manejar los recursos 
naturales, científicos, tecnológicos y financieros que ofrece el mundo actual para 
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Autor Definición 
generar como resultado y dentro de una concepción de Estado, un proceso de 
desarrollo integral. 

Arango (1997). La economía social es una alternativa económica, una racionalidad económica 
diferente que puede intervenir eficientemente en un circuito económico y social en 
donde se mueven fuerzas diferentes y aun opuestas como lo son la sociedad y el 
mercado capitalista, donde actúa con el compromiso de ser una alternativa 
económica autónoma no excluyente que tiene que producir un cambio sustancial 
en los comportamientos sociales de los implicados. 

Lopera y Arboleda 
(2006) 

La economía solidaria es una economía en la que la solidaridad existe e interviene 
en la producción, distribución, acumulación y consumo, es también una parte de 
la economía dedicada al estudio de las relaciones de solidaridad social existentes 
en el ciclo económico, fundamentadas en los principios de cooperación, 
participación democrática, autonomía, ayuda mutua, bien común y satisfacción de 
las necesidades de interacción de las personas. 

Nota: Elaboración propia a partir de la revisión de literatura. 
 
La economía social está conformada por organizaciones que no son de titularidad 
pública ni privada; es un sector diverso en términos de edad, tamaño y estatus legal 
de las organizaciones que lo conforman, de sus estrategias de sus metas y de sus 
acuerdos de financiamiento, incluye  una amplia gama de actividades y tipos de 
organización típicamente orientadas hacia las necesidades sociales y económicas de 
las comunidades locales, por ejemplo, incluye las actividades realizadas por 
cooperativas, uniones de crédito, asociaciones de vivienda y empresas sociales en 
áreas como capacitación laboral, vivienda, servicios ambientales, cuidado de adultos 
mayores y cuidado infantil; .A pesar de esta diversidad, todas las organizaciones de 
la economía social tienen en común la búsqueda de objetivos sociales y su 
compromiso con la sociedad civil (Domenico et al., 2009). 
 
La economía social como actor de desarrollo regional está ganando mayor atención 
dada su capacidad para abordar problemas sociales y ambientales; este aumento en 
el interés está ocurriendo dentro de un entorno global que exige una comprensión 
más holística del desarrollo en comparación con las concepciones tradicionalmente 
centradas en la economía; si bien las políticas y prácticas de desarrollo regional han 
considerado durante mucho tiempo a las empresas con fines de lucro como agentes 
del crecimiento regional, existe una comprensión relativamente limitada del papel de 
la economía social como actor del desarrollo; el entorno institucional es un gran 
determinante de todo tipo de actividad empresarial y por lo tanto se justifica 
comprender las relaciones entre la economía social y los procesos de desarrollo 
regional más amplios (Barth et al., 2015). 
 
 
Capitulo 2: Ecosistema de Innovación 
 
Definiciones de Ecosistemas de Innovación 
 
La ventaja competitiva de una empresa depende de su capacidad de crear más valor 
que sus rivales (Brandenburger y Stuart, 1996) y esa capacidad dependerá de la 
existencia de otra: la capacidad de innovar exitosamente, para capturar los beneficios 
de la innovación muchas empresas se esfuerzan por introducir innovaciones en el 
mercado, sin embargo con frecuencia la empresa también requiere cambios en su 
entorno para poder ser innovadora, es decir, la empresa debe estar incrustada en un 
ecosistema de innovación (Adner, 2006). 
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Los ecosistemas de innovación son redes colaborativas enfocadas en la cocreación 
de valor (Russell y Smorodinskaya, 2018); Adner (2016), define los ecosistemas de 
innovación como “la estructura de alineación del conjunto multilateral de socios que 
necesitan interactuar para que se materialice una propuesta de valor focal” (p.40); 
la visión estructural analiza el nivel micro para identificar el conjunto de actores que 
necesitan interactuar para cocrear valor (Adner, 2017; Lusch y Vargo, 2014); esta 
visión contempla los elementos de la estructura que definen un ecosistema y le 
permiten crear valor (Adner, 2017; Russell y Smorodinskaya, 2018); las estructuras 
de los ecosistemas de innovación pueden diseñarse con varios tipos de actores con 
diferentes atributos para proporcionar un sistema de productos y servicios 
innovadores (Tsujimoto et al. 2018); estos ecosistemas pueden comprender 
empresas con capacidades tecnológicas difusas o estar alineados en torno a 
tecnologías que proporcionan la base sobre la cual las empresas externas 
organizadas como un ecosistema pueden desarrollar sus propios productos, 
tecnologías o servicios complementarios (Gawer y Cusumano, 2014), los atributos 
de los actores en cada ecosistema pueden variar desde el desarrollo tecnológico hasta 
la I+D y el apoyo a las políticas que comprende las tres dimensiones de la triple 
hélice de la innovación, sector privado, sector del conocimiento y sector 
gubernamental (Frank et al., 2018); tal variedad de actores crea simbiosis y efectos 
sinérgicos a través de la interacción y el apoyo, lo que permite la creación de un 
mayor nivel de valor que aquellos sin tales interconexiones (Rong et al., 2015). 
 
En la conceptualización de ecosistema de innovación se utiliza una analogía con un 
sistema biológico para considerar dos dimensiones: el ciclo de vida del ecosistema 
(Moore, 1993) y la interdependencia de los elementos estructurales en el entorno 
empresarial (Adner, 2016; Rong et al., 2015); se consideran estas dos dimensiones 
como los pilares de la visión estructural de los ecosistemas así: El primer aspecto 
estructural es el ciclo de vida del ecosistema de innovación, según Moore (1993) la 
evolución de un ecosistema de innovación se puede describir en cuatro etapas 
principales (nacimiento, expansión, liderazgo y autorrenovación o muerte); la etapa 
de nacimiento es la etapa donde los actores se enfocan en definir su propuesta de 
valor (innovación) y cómo colaborarán; la segunda etapa, la expansión, ocurre 
cuando el ecosistema se expande a nuevos niveles de competencia; en la tercera 
etapa, se define el liderazgo, la gobernanza del ecosistema y los productores líderes 
deben extender el control dando forma a las futuras inversiones de clientes y 
proveedores clave (Moore, 1993); finalmente, la última etapa ocurre cuando los 
ecosistemas maduros se ven amenazados por el surgimiento de nuevos ecosistemas 
e innovaciones y existen dos  posibles resultados de estas amenazas: la renovación 
o la muerte del ecosistema (Dedehayir et al., 2018; Moore, 1993). 
 
En investigaciones como la de Dedehayir et al., (2018), Reynolds y Uygun (2017), 
se ha mostrado como los ecosistemas de innovación necesitan un proceso de 
consolidación regional, mientras surgen tecnologías y tienden a consolidarse 
diferentes aspectos económicos del ecosistema; este ha sido un aspecto clave en el 
éxito de la iniciativa alemana para la Industria 4.0 (Kagermann et al., 2013); el 
segundo aspecto estructural de los ecosistemas de innovación es la articulación de 
los elementos estructurales necesarios para sostener el ecosistema; en este sentido, 
Rong et al. (2015) propusieron y estudiaron seis dimensiones interdependientes 
principales de los ecosistemas empresariales basados en IOT, (internet de las cosas) 
y son: contexto, configuración, capacidad, cooperación, construcción y cambio. 
 
La dimensión “Contexto” considera el establecimiento de una estrategia coordinada 
basada en la etapa del ciclo de vida por la que atraviesa el ecosistema, a partir de lo 
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cual se define la misión del ecosistema, se determinan sus impulsores y las barreras 
para su constitución. 
 
La dimensión “Cooperación” considera mecanismos de coordinación para promover 
el sistema de gobernanza y la coordinación de actores en un sistema de innovación, 
la dimensión “Construcción” explica la estructura necesaria y la infraestructura de 
soporte para un ecosistema, la dimensión “Configuración” considera el patrón de 
comunicación con los clientes y la relación externa con otros socios o partes 
interesadas, la dimensión "Capacidad" refleja las capacidades de la empresa para 
organizarse a sí misma para proporcionar valor y fomentar el crecimiento en el 
ecosistema; finalmente Rong et al. (2015) relacionaron la dimensión “Cambio” con 
la etapa de autorrenovación (o muerte) de la teoría del ciclo de vida del ecosistema 
de Moore (1993), sin embargo, dado que la Industria 4.0 como concepto aún se 
encuentra en las primeras etapas de desarrollo, consideramos en esta dimensión la 
capacidad de una empresa para cambiar y adaptarse a los objetivos del ecosistema 
en un nuevo escenario, en este sentido, utilizamos el concepto de capacidad dinámica 
de Teece et al., (1997), entendido como “aquello que le permite a la empresa 
integrar, construir y reconfigurar competencias internas y externas para abordar 
entornos que cambian rápidamente”. 
 
Un ecosistema de innovación entonces, está conformado por a) una empresa que 
afronta la necesidad de desarrollar productos innovadores, b) sus clientes finales e 
intermedios, c) sus proveedores y d) otras empresas complementarias (Adner y 
Kapoor, 2010), comprender el modo en que las empresas actúan en ecosistemas de 
innovación, implica también, adoptar una perspectiva distinta sobre lo que son las 
dinámicas del desempeño de la empresa (Christensen, 1997), la capacidad de una 
empresa de generar valor se ve afectada de manera muy diferente, dependiendo de 
los desafíos de innovación que enfrentan sus proveedores o sus clientes (Adner y 
Kapoor, 2010). 
 
El concepto de ecosistema como una forma de hacer más explícitas las 
interdependencias ha ganado prominencia tanto en la estrategia empresarial (Iansiti 
y Levien, 2004) como en la práctica (Sap Corporation, 2022), estos enfoques se han 
centrado en comprender la coordinación entre socios en redes de intercambio que se 
caracterizan por la cooperación y competencia simultáneas (Afuah, 2000), los 
estudios en este sentido exploran los desafíos que surgen cuando los incentivos en 
todo el ecosistema no están alineados (Casadesus-Masanell y Yoffie, 2007), el papel 
de las relaciones establecidas con los socios del ecosistema en la configuración de 
las motivaciones de las empresas para competir en diferentes segmentos del 
mercado (Christensen y Rosenbloom, 1995) y las actividades que emprenden las 
empresas para inducir a los socios de intercambio a favorecer sus plataformas 
tecnológicas específicas (Gawer y Cusumano, 2014), nótese que estos estudios se 
ocupan principalmente de las interacciones estratégicas entre las empresas 
extendiendo el enfoque en la captura de valor del contexto de las industrias al 
contexto de los ecosistemas (Pisano y Teece, 2007), por lo tanto, mientras que la 
literatura sobre estrategia ha explorado el papel de la coespecialización, el poder de 
negociación y las relaciones entre socios de intercambio en la configuración de la 
captura de valor de las empresas, se ha tendido a descartar la cuestión de cómo se 
crea valor (Adner y Kapoor, 2010). 
 
Un ecosistema tecnológico bien definido comprende empresas, proveedores y 
organizaciones complementarias en los que la ubicación y la magnitud de los desafíos 
de innovación varían a lo largo de las generaciones tecnológicas; la industria también 
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proporciona un conjunto natural de controles para las transiciones entre 
generaciones tecnológicas que se pueden caracterizar como innovaciones sostenibles 
en el sentido de que estaban dirigidas a clientes existentes, permitieron alcanzar un 
rendimiento mejorado en el mismo conjunto de atributos clave de rendimiento,y 
exigieron un precio superior por los productos o servicios en comparación con 
tecnologías de generaciones anteriores (Tripsas, 1997). 
 
¿Por qué algunas tecnologías nuevas suplantan inmediatamente a las tecnologías 
actuales mientras que otras tardan décadas en despegar? Los ecosistemas de 
innovación tienen un rol preponderante en el reemplazo de las tecnologías antiguas 
por las nuevas tecnologías, en términos generales, la estructura de un ecosistema 
de innovación es la siguiente: 
 

Esquema 1. 
Estructura de un ecosistema de innovación 

Esquema 1. Estructura de un ecosistema de innovación 

 

 

 

 

 

Nota: Adner y Kapoor (2010). 
 
Los productos de los proveedores sirven como insumos para el actor central, esos 
insumos son agrupados como componentes de un producto por la empresa focal o 
actor central. El producto hecho por la empresa focal sirve como insumo para su 
cliente pero también es posible que un cliente necesite agrupar otros productos o 
servicios junto con el producto o servicio que recibió del actor focal para utilizarlos 
para sus propósitos, por lo tanto, los componentes y complementos se definen según 
el lugar en el que se agrupan los elementos en el flujo de actividades en relación con 
la posición del producto central, sin tener en cuenta si son producidos por una 
empresa o subcontratados por otra; por ejemplo, aunque Hewlett Packard produce 
tanto computadoras personales como impresoras, siguen siendo productos 
separados que el cliente recibe y agrupa: la impresora es un complemento de la 
computadora, independientemente de si la ofrece Hewlett Packard o Cannon; en la 
figura anterior, se examinan sólo productos o servicios que son componentes y 
complementos de primer nivel, esta esta estructura puede extenderse hacia adelante 
y hacia atrás a lo largo de la cadena de actividad para incluir proveedores de 
proveedores y clientes de clientes (Adner y Kapoor, 2010). 
 
Desde la óptica de los ecosistemas de innovación, se busca co-crear valor y 
considerar explícitamente las redes interdependientes, anidadas, transicionales e 
interconectadas de actores involucrados en los procesos de innovación (Jackson, 
2011; Oksanen y Hautamäki, 2015); en el caso de los ecosistemas de innovación, 
dichas redes se denominan comunidades de innovación y consisten en una colección 
dinámica de actores (por ejemplo, gobiernos, universidades, industria, instituciones 
de apoyo, personas con capacidades y perfiles específicos, empresarios, actores del 
sistema financiero, consumidores, sociedad civil, grupos culturales) que evolucionan 

Proveedor 1 

Proveedor 2 

Empresa 
Focal 

Empresa 
complementaria 1 

Empresa 
complementaria 2 

Cliente 
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a medida que las personas y las organizaciones se unen para producir y/o utilizar 
una innovación específica (Wang, 2009), tanto las plataformas de innovación como 
las comunidades de innovación pueden compararse con grupos de agentes de cambio 
que provienen de diferentes esferas, lo cual es crucial para desarrollar nichos de 
innovación (de Haan y Rotmans, 2018; Klerkx et al., 2013; Wittmayer et al., 2017). 
 
El prefijo “eco” hablando de los sistemas de innovación, implica un tinte biologicista 
del concepto, aun cuando continúa vigente el análisis de esta analogía en el contexto 
de la innovación empresarial y de la gestión y aún no es un constructo riguroso (Ritala 
y Almpanopoulou, 2017), la analogía de los sistemas de innovación con los 
ecosistemas biológicos tiene el potencial de enriquecer la identificación de diferentes 
redes y sistemas para incluir tanto elementos biológicos como plantas, cultivos, 
microorganismos, seres humanos, etc., como elementos construidos socialmente, 
como agentes económicos, relaciones comerciales, tecnología, instituciones, o 
cultura; todos estos elementos se unen e interactúan influyendo en la dinámica y en 
el potencial de la innovación (Jackson, 2011). 
 
 
Capítulo 3: Economía Social y Ecosistema de Innovación en Colombia 
 
Rol de la academia en el desarrollo socioeconómico 
 
Las capacidades productivas permiten la diversificación económica, el aprendizaje 
construye capacidades productivas que impulsan el desarrollo económico, los 
procesos de aprendizaje permiten desarrollar capacidades en todos los niveles 
(Salazar-Xirinachs et al., 2014). 
 
En los Estados Unidos, la atención al papel de la educación superior en el desarrollo 
económico se amplió desde la década de 1980, después de la Ley Bayh-Dole de 1980 
y la legislación subsiguiente que otorgó a las instituciones educativas amplios 
derechos de propiedad intelectual producidos con apoyo federal, las universidades se 
involucraron más profunda e intencionalmente en una variedad cada vez mayor de 
actividades de desarrollo económico (Mowery et al., 1999), estas actividades incluyen 
la comercialización de tecnología, la investigación cooperativa, la consultoría, el 
apoyo a la innovación y el emprendimiento y el intercambio de recursos, además de 
las misiones tradicionales de investigación y docencia (Uyarra, 2010). 
 
El campo de la educación y el desarrollo económico han estado dominados por la 
teoría del capital humano y la teoría del sesgo de habilidad relacionada, que han 
ganado importancia debido a la revolución de las tecnologías de la información; 
ambas teorías son relatos optimistas de la relación entre educación y desarrollo 
económico, estas teorías se derivan de la economía neoclásica (Lauder, 2015). 
 
En el caso de la teoría del capital humano, su proposición general de que un aumento 
en la calidad de la educación conducirá a aumentos en la productividad y el 
crecimiento económico se ha mantenido en el tiempo desde la década de 1950, son 
necesarias nuevas teorías que desafíen las afirmaciones teóricas y empíricas 
fundamentales de las teorías antes mencionadas (Lauder, 2015). 
 
La teoría del capital humano postula que cuanto mejor educada sea una persona, 
más productiva será, por lo que obtendrá mayores ingresos (Becker, 2006), esta 
teoría tiene varios supuestos significativos: que existe interés propio de los individuos 
en seguir con su proceso educativo porque les conducirá a mayores rendimientos 
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económicos, que los individuos tienen interés en contribuir al progreso de la sociedad, 
que el sistema educativo es eficiente, que los empleadores no contratarán a personas 
incompetentes y que los empleadores responderán a una fuerza laboral mejor 
educada invirtiendo en nueva tecnología para capitalizar el potencial productivo de 
esa fuerza laboral. 
 
Las empresas transnacionales ocupan el 25% de la mano de obra global; cuando los 
sistemas educativos tienen la capacidad de desarrollar las competencias requeridas 
por el mercado laboral, estas empresas tienen razones para invertir en los países 
donde los sistemas educativos pueden proveerles mano de obra calificada, en este 
orden de ideas, los sistemas educativos de calidad, atraen inversión, contribuyen 
positivamente al empleo y contribuyen al desarrollo social y económico, estos son los 
casos de los sistemas educativos de países como Singapur, Corea del Sur y Alemania 
(Lauder, 2015). 
 
La progresiva difusión de la educación es uno de los aspectos más importantes del 
desarrollo económico ocurrido durante el siglo XX, un posible mecanismo a través 
del cual la educación puede haber contribuido al desarrollo económico consiste en 
aumentar el ingreso per cápita y por lo tanto, el poder adquisitivo de los 
consumidores, al mismo tiempo que aumenta el valor de la producción utilizando 
trabajadores mejor educados (Saviotti et al., 2016), la inversión en educación tendrá 
éxito si puede darle a quien hace esa inversión, un retorno positivo, numerosos 
estudios empíricos muestran que los ingresos que el trabajador medio puede esperar 
durante su vida laboral aumentan con su nivel de formación (Hall & Jones, 1999), 
por lo tanto, la educación condujo a un aumento en los ingresos, sin embargo, son 
necesarias más investigaciones que permitan explicar el mecanismo preciso según el 
cual esto ocurre ría ocurrir (Lauder, 2015). 
 
El aumento de los salarios que se ha observado que coincide con el aumento de los 
niveles de educación no podría haber ocurrido sin un incremento en la competitividad 
de las empresas, los salarios más altos pueden coexistir con una mayor 
competitividad si aumenta la eficiencia productiva (aunque esto también podría 
conducir a una reducción en puestos de trabajo) y también en el caso de un aumento 
de la calidad de la producción debido a las mayores o mejores competencias de las 
personas derivadas de niveles de educación más altos, lo que justifica salarios más 
altos; la influencia combinada de estos dos mecanismos puede haber contribuido a 
crear un mayor poder adquisitivo, estimulando así la demanda y el crecimiento de la 
producción (Becker, 2006).  
 
La educación no desempeñó un papel importante en la primera revolución industrial 
(Allen, 2003; Clark, 2005), sin embargo, sería muy difícil que hoy existiera una gran 
cantidad de ingenieros, científicos y técnicos que trabajan en los sistemas 
socioeconómicos modernos si no fuera por la contribución de la educación a la 
concepción y producción de los productos y servicios cada vez más sofisticados, que 
surgieron desde el principio del siglo XX (Lauder, 2015), así, en los países de 
economías desarrolladas, la transición de una fuerza de trabajo generalmente no 
calificada a una altamente educada comenzó a ocurrir a principios del siglo XX, 
mientras que la ampliación de la cobertura de la educación comenzó mucho más 
tarde y avanzó de forma más limitada en los países de economías emergentes 
(Becker, 2006). 
 
Se explica mejor el rol de la educación en el desarrollo económico, desde la 
perspectiva de la capacidad cognitiva desarrollada en los individuos a partir de 
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procesos educativos en lugar de la perspectiva de años de escolaridad se utiliza como 
indicador de educación la capacidad cognitiva en lugar de los años de escolaridad 
(Hanushek & Woessmann, 2007), los datos sobre este efecto de la educación están 
disponibles a través de las diversas pruebas estandarizadas (Hanushek & Kimko, 
2000). 
 
Una variable que se ha utilizado como factor potencial que contribuye al crecimiento 
económico es el capital humano, o conjunto de competencias de un individuo 
(Glaeser et al., 2004), el capital humano obviamente depende del sistema educativo, 
aunque también puede verse afectado positiva y considerablemente por el 
aprendizaje en el trabajo (Becker, 1962). 
 
El capital humano ha aumentado considerablemente desde la revolución industrial, 
cuando la mayoría de la mano de obra no estaba calificada, hasta el siglo XX, cuando 
la creciente cobertura de la educación y el cambio en los procesos industriales 
requirieron el uso de capital humano de forma constante. aumentando la calidad de 
los sistemas educativos (Lauder, 2015). 
 
Desde principios del siglo XX aumentó la cobertura y la duración media de la 
escolarización, mucho más que el aprendizaje en el trabajo, se hizo necesario 
desarrollar el capital humano porque los sistemas económicos no producían 
solamente bienes y servicios básicos, sino que también empezaron a producir bienes 
y servicios cada vez más diferenciados y de mayor calidad (Saviotti et al., 2016). 
 
El aumento en la cobertura de la educación implicó no solo una inversión muy grande, 
sino también un crecimiento considerable de las instituciones educativas, 
acompañado de otros cambios institucionales, los mayores avances en educación se 
lograron generalmente en naciones que introdujeron muchos otros cambios 
institucionales que impactaron positivamente el desarrollo social, entre los cuales 
están la creación o adopción de políticas sobre derechos humanos, pensiones, 
cobertura en salud etc. (Saviotti & Pyka, 2013). 
 
Según la economía institucional, particularmente desde la corriente de Douglass 
North, la principal diferencia entre las naciones de economías desarrolladas y las 
naciones de economías emergentes, es la mayor presencia en las primeras de 
instituciones inclusivas y sólidas, esto significa que el aumento en cobertura y calidad 
de la educación es también manifestación de un cambio institucional que contribuye 
al desarrollo social y económico de las naciones (Souza & García, 2018). 
 
Sin embargo, hay posturas como la de Glaeser et al., (2004), quien considera que el 
círculo virtuoso según el cual la educación contribuía al crecimiento económico y el 
desarrollo económico reforzaba el papel de la educación duró la mayor parte del siglo 
XX en los países altamente desarrollados, pero no se puede esperar que dure 
indefinidamente, esto porque el ciclo de retroalimentación positiva entre educación 
y desarrollo puede dejar de operar si el costo de la educación se vuelve tan alto que 
la inversión en educación no puede recuperarse durante una vida laboral normal, 
este resultado se ha vuelto más plausible recientemente debido al rápido aumento 
de los costos de la educación en algunos países como EE. UU. y el Reino Unido; otro 
tipo de crisis en el círculo virtuoso anterior podría surgir en los países de economías 
emergentes en donde aumenta la calidad y cobertura en educación, mucho más de 
lo que el mercado puede absorber, esta situación probablemente ocasione una “fuga 
de cerebros” o incluso tensiones sociales agudas (Saviotti et al., 2016). 
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El rol de las empresas y el Estado en el desarrollo socioeconómico 
 
El desarrollo socioeconómico de un país está estrechamente ligado con su crecimiento 
económico, pues esto último permite que los habitantes de un país puedan suplir lo 
que en la legislación colombiana, particularmente el Departamento Administrativo 
Nacional de Estadística denomina “necesidades básicas”, y que se mide con un 
indicador denominado “necesidades básicas insatisfechas” (Departamento 
Administrativo Nacional de Estadística de Colombia, 2023). 
El bienestar social se mide por la creación de riqueza, su gestión y distribución, todo 
en el marco de la globalización, el gran reto que enfrenta Colombia para su desarrollo 
socioeconómico es la inequidad en la distribución del ingreso (Ramírez, 2001), el rol 
del Estado para promover el crecimiento económico es el de agente regulador, pues 
fija políticas de desarrollo que salvaguardan la producción nacional de los países 
(Samuelson & Nordhaus, 2010). 
 
También hace parte de las funciones del estado, la de procurar la distribución de los 
recursos, siendo este uno de los problemas más grandes que tiene el país para su 
desarrollo, el desarrollo social de un territorio es una condición que hace necesario 
considerar varios tipos de indicadores, tales como indicadores de condición de vida, 
los aspectos culturales, el acceso a la educación, entre otros (Departamento 
Administrativo Nacional de Estadística de Colombia, 2023). Algunos autores intentan 
medir el bienestar con los ingresos económicos, pero este no es un indicador solitario, 
deben evaluarse otras circunstancias que permitan caracterizar la calidad de vida de 
un colectivo humano (Samuelson & Nordhaus, 2010). 
 
 
OBJETIVOS 
 
La hipótesis general está conformada en su estructura lógica de sustentación por 
cuatro hipótesis particulares con sus respectivos interrogantes y objetivos: 
 
• Describir el ecosistema de innovación de Antioquia, Colombia en función de la 

industria 4.0. 
• Demostrar la relación de la extensión universitaria con el ecosistema de 

innovación territorial. 
• Identificar las ESAL de naturaleza académicas que operan en el departamento 

de Antioquia. 
• Describir el modelo de negocio de las ESAL académicas en relación con la 

extensión universitaria. 
• Evaluar el impacto de la gestión de la Corporación Interuniversitaria de Servicios 

(CIS) en la generación de empleo formal en el ecosistema de innovación. 
• Diseñar una propuesta metodológica para la gestión de la innovación en la 

extensión universitaria. 
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Tabla 1. 
Objetivos y tesis 

 
 
 
 

 

 
Nota: Esta ilustración expone los objetivos y tesis. Elaboración propia. 

 
 
METODOLOGÍA 
 
Para la realización de este trabajo se eligió un diseño de investigación mixto, este 
diseño posibilita la recolección de datos por distintas fuentes y la triangulación de 
estos. Fernández, Hernández & Baptista (2014) sostienen que:  
 
Los métodos mixtos representan un conjunto de procesos sistemáticos, empíricos y 
críticos de investigación e implican la recolección y el análisis de datos cuantitativos 
y cualitativos, así́ como su integración y discusión conjunta, para realizar inferencias 
producto de toda la información recabada (meta inferencias) y lograr un mayor 
entendimiento del fenómeno bajo estudio (Fernández, Hernández & Baptista, 2014, 
p. 534). 
 
En el método mixto se presentan cuatro posibilidades de diseño basadas en la 
ponderación de los datos y la naturaleza de la investigación. Para elegir el tipo de 
diseño, se debe tener presente si en el estudio tiene mayor peso el componente 
cuantitativo o el cualitativo (Hernández, Fernández, & Baptista, 2014). De los cuatro 
diseños existentes, el que más se adecúa a la propuesta en desarrollo es el diseño 
secuencial explicativo (Creswell & Creswell, 2018). Este tipo de diseño se divide en 
dos grandes momentos como lo describe la siguiente figura:  
 
 
  

TESIS: 
Análisis del papel de las ESAL académicas en la Cuarta Revolución 
Industrial. 

OBJETIVO 1: 
Describir el ecosistema de innovación 
de Antioquia (Colombia) en función de 
la industria 4.0. 

OBJETIVO 2: 
Demostrar la relación de la extensión 
universitaria con el ecosistema de 
innovación territorial. 

OBJETIVO 3: 
Identificar las ESAL de naturaleza 
académicas que operan en el 
departamento de Antioquia. 

OBJETIVO 4: 
Describir el modelo de negocio de las 
ESAL académicas en relación con la 
extensión universitaria. 

OBJETIVO 5: 
Evaluar el impacto de la gestión de la 
Corporación Interuniversitaria de 
Servicios (CIS) en la generación de 
empleo formal en el ecosistema de 
innovación. 

OBJETIVO 6: 
Diseñar una propuesta metodológica 
para la gestión de la innovación en la 
extensión universitaria. 
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Tabla 2. 
Proceso de los diseños mixtos secuenciales 

 
Nota: Esta figura ilustra los pasos empleados en un diseño mixto secuencial. 

Tomado de: Fernández, Hernández & Baptista (2014). 
 
 

RESULTADOS PROVISIONALES 
 
En estos momentos se están construyendo los resultados alrededor de cada uno de 
los objetivos y la tesis planteada. Para ello se ha orientado un resultado por objetivo 
de la siguiente manera: 
 
• Ecosistema de innovación en Antioquia y el rol de sus actores 
• Influencia de la extensión universitaria en el territorio 
• ESAL académicas del departamento de Antioquia 
• Modelo de negocio de las ESAL académicas en relación con la extensión 

universitaria 
• Impacto de la CIS en la generación de empleo en el ecosistema de innovación 

de Antioquia 
• Modelo de gestión de las ESAL académicas en el ecosistema de innovación de 

Antioquia 
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